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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ....

15 pesetas.
M, —
M —

Las suecripcionee se solicitarla de Se til 
Ester Pio»aitlH, calle Pir-tatelll, 87. .

Las de fuera podría hacerse remitiendo el importa 
por tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarla 
dé Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu 
reídos cuatro ¿ía* desde su publicación sólo se ser 
rirín al precio de venta, o sea a 5* céntimos los de* 
tío corriente; V7s ptas., los del*a6o anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Per teda linea o fracción que ocupe cada antmaM 
6 documento que »e inserte, l’s# pesetas. Al oritin»! 
acompafiarí un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extracs- 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuar. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «óto *< iiutrlarÁ» 
trcwo abono o cuando haya persona en la capital «M 
tesponda de éste.

Laa inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l mim respectivo como comprobante, siendo d» 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo «je» 
piar, que se solicitará en el oicio de remisión de? 
original, los Centros oficiales.

El Botaría Of ic ia l  se bella de venta en te le* 
prenta del Hoter PiewsieKi.

BOLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

S9T» PERIÓDICO BE PUBLICA TODO» LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOBIIRGOB

Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
•otrríir Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
tastumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
Xad, de conservar los números de este Bo l it ím , coleccionados orde- 
sadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
Se cada semestre.

Lis leyes obligan en la Península, ialnt adyacentes, Canarias y v-- 
rrftorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe vaM 
días da su promulgación, si sn altas no se dispusiese otra c.-^ia. t'.S' 
digo civil).

Lea d-apoeiciones de! Gobierno son obligatorias para la eapitai 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde snaírs 
día» deepuéa para loo demás pueblos de la misma provinsb. (Ley Si 
* de 'noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN Ministerio de Hacienda

Presidencia del Gobierno

•. ORDEN

Adelantando la hora en sesenta, minutos
ExcmOs. Sres.: Considerando las ventajas que en 

los momentos actuales reporta, desde el punto de vis
ta de una economía conveniente, que la duración de la 
jornada de trabajo se adapte lo más posible a la jor
nada solar, dispongo:

Artículo L° El sábado, 2 de mayo, a las veintitrés 
horas, será adelantada la hora en sesenta minutos.

Artículo 2.° El servicio de ferrocarriles se ajustará, 
en lo relacionado con el adelanto de la hora, a las re
glas establecidas en la Real Orden de 5 de abril de 
1918.

Artículo 3.° En la Administración de Justicia se ten
drá presente lo dispuesto en la Real Orden de 11 de 
abril de 1918, para evitar que el tránsito de uno a otro 
horario pueda ocasionar perturbaciones en dicho ser
vicio. ,

Artículo 4.° La aplicación a la industria y al traba
jo del nuevo horario oficial no ha de dar lugar al me
nor aumento en la duración total de la jornada legal.

Artículo 5.° Oportunamente se señalará la fecha en 
que haya de restablecerse la hora normal.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid,’ 1 de mayo de 1942.—P. D., El Subsecreta

rio, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de todos los Departamentos.

(Del Boletín Oficial del Estado núm 122, 
de fecha 2 de mayo de 1942).

• ORDEN

Haciendo aclaraciones y rectificaciones en la regla 
sexta de la sección primera de la tarifa primera; en la 
advertencia que encabeza la sección tercera de la mis
ma y en los epígrafes 214 y 266 de la contribución in
dustrial, y disponiendo la agregación de un párrafo 
en el apartado a) del grupo segundo de la citada tarifa 

primera
limo. Sr.: Como aclaración a diversos preceptos con

tenidos en las tarifas de la contribución industrial, 
aprobadas por Orden de'29 de octubre de 1941, y pa
ra subsanar, al propio tiempo, algunas omisiones pa
decidas en la redacción de los mismos,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta Superior Consultiva de la Contribu
ción Industrial, se ha servido disponer:

1 .° Que la disposición contenida en la regla sexta 
de las especiales para la aplicación de los epígrafes de 
la sección primera de la tarifa primera de dicho tribu
to, ha de referirse, no sólo a los industriales compren
didos en la citada sección, sino a todos los demás de 
las restantes secciones y tarifas a los que afectaba 
la base 21 del Real Decreto de 11 de mayo de 1926, 
que se transcribe en la regla de referencia.

2 .® Que la advertencia que encabeza la sección 
tercera de la dicha tarifa pVimera se redacte nuevamen
te del siguiente modo: «Advertencia.—Las cuotas co
rrespondientes a las industrias de esta sección son to
das irreducibles y se satisfarán de una sola vez duran
te el periodo de cobranza del primer trimestre del año 
económico o al ilar principio el ejercicio de la indus
tria, incluyéndose o adicionándose en matrícula, a tal 
objeto». ■

3 .° Que el epígrafe 214 de la contribución indus



690 BOLETIN OFICIAL

trial quede redactado de nuevo en esta forma: «A) Es
peculadores que se dediquen a la compra-venta de pa
tatas, frutas y legumbres secas y al por mayor o me
nor de alfalfas, forrajes y demás piensos. Pagarán la 
cuota que les corresponda con arreglo a la escala del 
número anterior*.

4 .° Que se consigne en el encabezamiento del apar
tado 4) del grupo segundo de la sección primera de 
la tarifa primera el siguiente párrafo: «Los industriales 
comprendidos en este apartado están facultados para 
la confección de las prendas que vendan, sin pago de 
otra cuota».

5 .° Que en el epígrafe 266 se corrija un error pa
decido, incluyendo en él los epígrafes números 195 y 
196 y excluyendo el 217».

Lo digo a V. I. para su conocimiento efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1942.—Benjumea Burín.

limo. Sr. Director general de Contribuciones Industrial 
y de Utilidades.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 115, 
. de fecha 25 de abril de 1942).

Ministerio de Trabajo

ORDIN

Estableciendo normas para el cumplimiento del art. 26 
del Reglamento de protección de familias numerosas 

. de 16 de octubre de 1941.
limo Sr.: El artículo 26 del Reglamento de Protecr 

ción a las familias numerosas, de 16 de octubre de 
1941, disppne que la renovación del título de benefi
ciario se solicitará en el último trimestre de cada año, 
para el siguiente.

Por ser el año 1942 el primero en que se conceden 
los expresados beneficios, no se fijó plazo alguno pa
ra solicitarlos; pero habiendo comenzado la expedi
ción de títulos, el buen orden de los trabajos aconse
ja establecer un limite en la presentación de dichas so
licitudes, para evitar que coincidan en los últimos me
ses deíaño con las que se promueven, por precepto 
reglamentario, para obtener los de 1943.

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:
l .° Los expedientes completos de los cabezas de 

familia numerosa solicitando los beneficios establecidos 
por la Ley de L° de agosto de 1941 y de su Reglamen
to de 16 de octubre siguiente, y que correspondan al 
corriente año 1942, se podrán presentar ante las en
tidades y Organismos que señala el artículo 24 del ex
presado Reglamento, hasta el 30 de junio próximo, sin 
que después de esta fecha puedan ser admitidos.

2 .° Las Alcaldías y Jefes de dependencias tendrán 
que enviar dichos expedientes completos a las Delega
ciones e Inspecciones de Trabajo en el plazo que es
tablece el párrafo tercero del expresado artículo 24.

3 .° Posteriormente al-30 de junio próximo no se 
admitirán más expedientes que los de aquellas familias 
cuyo quinto hijo hubiere nacido con posterioridad al l.° 
de dicho mes, o en las que por cualquier otra causa 
nazca su derecho por primera vez, y aquellos otros que 
por motivos plenamente justificados no hubiera sido 
posible su presentación dentro del plazo establecido 
en esta Orden. La Dirección General de Previsión apre
ciará dicha justificación libremente, y contra su acuer
do no cabrá recurso alguno.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Por Dios, España y su Revolución Nacional Sindi

calista,

Madrid, 24 de abril de 1942.—Girón de Velasco. 
fimo. Sr. Director general de Revisión.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 119, 
de fecha 29 de abril de 1942).

ORDEN (RECTIFIÓADA)

Dictando normas para cumplimiento del Decreto de 
6 de diciembre último sobre Frente de Juventudes
Habiéndose padecido error en dicha Orden, publica

da en el Boletín Oficial del Estado número 115, de 25 
de abril de 1942, página 2.907, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada:

«limo. Sr.: La Ley de 6 de diciembre de 1940 creó el 
Frente de Juventudes, con la trascendental finalidad de 
una perfecta formación religiosa, política, física, depor
tiva y premilitar de los jóvenes que concurran a esta
blecimientos de educación o trabajo..

Este Departamento, por su parte y en observancia a 
lo ordenado en el artículo 9.° de la antes citada Ley, 
preparó el Decreto de 6 de diciembre último, en el que 
se autorizaba a aquél para dictar las disposiciones com
plementarias para el mejor desenvolvimiento del mis
mo, y en su virtud,

Este Ministerio, consecuente con tal autorización y 
de acuerdo con el Ministro Secretario general de Falan
ge Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., ha 
resuelto:

1 .° Los Jefes de Empresa concederán una hora se
manal a los aprendices menores de 20 años que tuvie
ran trabajando o recibiendo enseñanzas profesionales 
en virtud de contratos de trabajo o aprendizaje, para 
que reciban del Frente de Juventudes las enseñanzas a 
que se refieren los artículos 7.° y 8.° de la Ley de 6 de 
diciembre de 1940.

2 .° La hora semanal mencionada en el artículo an
terior pertenecerá a la jornada de trabajo del aprendiz 
el cual percibirá del empresario su importe como si 
la hubiera trabajado.

En los casos en que el aprendiz no cumpliera el de
ber de asistencia a las enseñanzas del Frente de Ju
ventudes, el empresario le descontará de su jornal dos 
horas, la mitad de cuyo importe resarcirá a la Empre
sa del tiempo correspondiente a la autorización con
cedida, y la otra mitad será entregada al Frente de 
Juventudes, para que la dedique a premiar la puntua
lidad de los demás aprendices.

3 .° Los aprendices (que por el mero hecho de reu
nir las condiciones fijadas por el artículo l.° quedarán 
automáticamente encuadrados en el Frente de Juven
tudes) disfrutarán anualmente de un período de vaca
ciones de quince días naturales, salvo que reglamen
taciones, bases de trabajo o contratos estipulen otro 
mayor, a fin de que puedan dichos aprendices partici
par en los campamentos, viajes, cursos, etc., a que se 
refiere la Ley de 6 de diciembre de 1940.

4 .° Los contratos escritos de aprendizaje que obli
gatoriamente han de suscribirse con arreglo al artículo 
76 del Código de Trabajo, deberán contener las con
diciones expresadas en los artículos anteriores, y las 
Oficinas de Colocación que los registren cuidarán del 
cumplimiento de tal obligación. "

5 .° Las Delegaciones Nacionales de Sindicatos y 
Frente de Juventudes se pondrán de acuerdo parala 
intervención de este último en la organización y fun
cionamiento de los servicios de colocación de apren
dices ligados por contrato de trabajo y registro de los 
contratos de aprendizaje que se convengan, cpn arre
glo a las disposiciones en vigor.

6 .° Los Delegados provinciales del Frente de Ju
ventudes de F. E. T. y de las |. O. N. S. comunicarán 
a las Empresas de la respectiva demarcación, dándole 
la posible publicidad, el momento en que, por tener 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 691

dispuestos los correspondientes servicios, deban aqué
llas comenzar a cumplir, coi respeto a los aprendices, 
lo dispuesto en la presente Orden.

Los citados Delegados provinciales del Frente de 
Juventudes de F. E. T. y de las J. O. N. S. pr icu* 
rarán ordenar las enseñanzas en forma que no pertur
ben la normal marcha de los trabajos en las industrias, 
para lo cual aceptarán siempre que no sea material
mente imposible las indicaciones de las Empresas 
en cuanto al señalamiento de las horas de permiso a 
sus aprendices.

7 .° Los casos especiales que se produzcan, así 
como las dificultades que surjan en la aplicación de 
esta Orden, serán sometidos a resolución de este 
Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista. .

Madrid, 20 de abril de 1942.—Girón de Velasco. 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio».

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 116, 
fecha 26 de abril de 1942).

SECCION QUINTA *

Núm. 1.927

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Distri- 
to Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a D. Julián de Arístegui Sarria, vecino de Vi
toria, una solicitud que ha presentado en 14 de fe
brero de 1942 pidiendo la concesión de quinientas 
dos pertenencias para una mina de sílice con el 
nombre de «Blanca», núm. 1.823, sita en el término de 
Tarazona, parajes llamados «San Vicente», «Socarro», 
«Cabijondo»,- «Follaza» y otros.

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca númem 12 
de la mina «María Teresa», número 1.732, y desde él 
se medirán al Sur 7o Este, 800 metros.

De primera a segunda estaca O. 7o S., 700 metros; 
de segunda a tercera estaca N. 7o O., 800 metros; 
de tercera a cuarta estaca O. 7° S., 1.000 metros; de 
cuarta a quinta estaca S., 7o E., 1.000 metros; de quin
ta a sexta estaca E. 7o N., 2.700 metros; de sexta a 
séptima estaca N. 7o O., 1.000 metros; de séptima a 
octava estaca E. 7o N., 1.000 metros; de octava a no
vena estaca N. 7o ü., 900 metros; de novena a déci
ma estaca O. 7o S., 200 metros; de décima a undécima 
estaca N. 7o O., 100 metros; de undécima a duodécima 

xestaca O. 7o S., 300 metros; de duodécima a décima- 
tercera estaca N. 7o O., 200 metros; de décimatercera 
a décimacuarta estaca O. 7°S.,500 metros; de déci- 
macuarta á décimaquinta estaca N. 7o O., 200 metros; 
de décimaquinta a décimasexta estaca O. 7o S., 500 
metros; de décimasexta a. décimasétima estaca N. 7o 
O., 300 metros; de décimaséptima a décimaoctava es
taca O. 7o S., 300 metros; de décimaoctava a décima- 
novena estaca N. 7o O., 400 metros; de décimanove- 
na a vigésima estaca O. 7® S., 400 metros; de vigésima 
a vigésimaprimera estaca N. 7o O., 100 metros; de vi- 
gésimaprimera a vigésimasegunda estaca O. 7o S., 100 
metros; de vigésimasegunda a vigésimatercera estaca N. 
7o O,, 100 metros; de vigésimatercera á vigésimacuar- 

ta estaca O. 7o S., 303 metros; de vigésimacuarta a 
vigésimaquinta estaca S. 7o E., 100 metros; de vigé- 
simaquinta a vigésimasexta estaca O. 7o S., 100 me
tros; de vigésimasexta a vigésimaséptima estaca S. 7o 
E., 100 metros; de vigésimaséptima a vigésimaoctava 
estaca O. 7o S., 230 metros; de vigésimaoctava a vi- 
gésimanovena estaca S. 7o E., 100 metros; de vigési- 
manovena a trigésima estaca E. 7o N., 900 metros; de 
trigésima a punto de partida S. 7o E., 2.000 metros; que
dando así cerrado el perímetro de las quinientas dos 
pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y 
división sexagesimal

' Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro hagan las 
reclamaciones oportunas dentro del plazo improrroga
ble desesenta días, fijados por el artículo 24 de la Ley 
de 6 dejulio de 1859 y Real Orden de 12 de septiembre 
de 1912.

Zaragoza, 27 de abril de 1942. — El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

♦ ♦ ♦

Núm. 1.926

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia se ha admitido con 
fecha de hoy a D. Julián de Arístegui Sarria, vecino de 
Vitoria, una solicitud que ha presentado en 14 de fe
brero de 1942 pidiendo la concesión de cuarenta y 
cinco pertenencias para una mina de sílice con el 
nombre de «Pilar», núm. 1.824, sita en el término de 
Tarazona, paraje llamado «La Portilla».

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una cruz marcada a 
pico en un cerro existente en el paraje de «La Portilla».

De punto de partida a primera estaca N., 200 me
tros; de primera asegunda estaca E., 200 metros; de 
segunda a tercera estaca S., 900 metros; de tercera a 
cuarta estaca O., 500 metros; de cuarta a quinta"esta- 
ca N., 900 metros; de quinta a primera estaca E., 300 
metros; quedando así cerrado el perímetro de las cua
renta y cinco pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 

al público para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
imporrogable de sesenta días, fijados por el artículo 
24 déla Ley'de 6 de julio de 1859 y Real Orden 
de 12 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 27 de abril de 1942.-El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to dal ejiercicio de 1942, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados de^de los 
dos siguientes al de la inserción dd anuncio en ej 
‘Boletín Ofidei” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
m el término municipal; advirtiendo a cuantos 
ao io verifiquen se les considerará conformes con
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ios áatos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a ¡a -cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad dd reparto.

1.890. -Alfamén
1.892. —Pastriz
1.923. —Alhama de Aragón

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios si 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los cue a continuación se mendo- 
nan los siguientes documentos para 19M2; pudien- 
do presentar los vednos contra aquéllos las redama
ciones que estimen convenientes.
Alifis y bajas por rústico y urbano

1.932. —Nigüella
Altas y bajas por urbana

1.934. —Los Payos
Apéndice al annllaramiento

1.887. —Terrer
1.888. —Monreal de Ariza 
1.893. —Alconchel de Ariza
1.904. —Alfamén
1.919. —Berdejo. (1943)
1.922. —La Almunia. (1943) 
1.924. —Malanqüilla 
1.934. —Los Payos 
1.935. —Sigüés 

• 1.937.—Chodes
Tuentas municipales

1.891. -Moyuela . 
1.915. — Torrehermosa

Padrón de cédulas personales
1.893. —Alconchel de Ariza 
1.903. —Moros ' 
1.905.—Azuara 
1.913.—Aniñón
1.916. —Los Payos
1.918. —Almochuel
1.921. —Remolinos
1.939. —Villarroya de la Sierra

Rectificación al padrón municipal de habitantes 
1.893. —Alconchel de Ariza
1.923. —Alhama de Aragón 

vresupuesto mtlnicipal ordinario
1.912. —Arándiga ,

Repartimiento general de utilidades
■ 1.889.—Sierra de Luna

1.924.—Malanqüilla 
1.936.—Biota

Recuento general de ganadería
1.893. —Alconchel de Ariza

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

. Juzgados de primera instancia
Núm. 1.963

JUZGADO NUM. 1
MARCO VILLALBA (Luis), de 39 años, natural del 

barrio de Casablanca (Zaragoza), hijo de José y de 
Joaquina, vecino de Zaragoza;

Por medio de la presente, y por haber sido ya’habido, 
se cancela y deja sin efecto la requisitoria inserta en el

Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia de fecha 17 de abril 
de 1941, llamando a dicho procesado.

Pues así lo he acordado en proveído de esta fecha 
dictado en el ramo de situación dimanante del sumario 
número 13 de 1941, sobre estafa.

Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez de instrucción, Carlos María 
García.

Núm. 1.965

JUZGADO NÜM. 1
BEL PARIS (María), de 42 años, viuda, cuyas 

demás circunstancias se ignoran,
Por medio de la presente, y por haber sido habida, 

se cancela y deja sin efecto la requisitoria manda
da publicar en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia 
con fecha 22 de diciembre del pasado año 1941.

Pues así lo he acordado por proveído de esta fecha 
dictado en el ramo de situación dimanante del sumario 
número 84 de 1942, sobre estafa, contra dicha proce
sada.

Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez de instrucción, Carlos Ma
ría García.

Núm. 1.961
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en sumario 
que se instruye con el número 127-1942, sobre hurto, 
se cita por medio de la presente al músico José Codo- 
ñer, conocido por Choe, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, a fin de que dentro del término de cin
co días comparezca ante dicho Juzgado (sito en Predi
cadores, 56) al objeto de recibirle declaración en aquel 
sumario, con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veintiocho de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos.

Juzgados municipales

Núm. 1.948

JUZGADO NUM. 2.
D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del Juz

gado número 2 de esta ciudad; '
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a do

ña María Baquero Navarrete, viuda de Julio Benedicto, 
para que el día 12 de mayo próximo, a las diez, compa" 
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado (Predicado' 
res, 64), para celebrar el juicio verbal civil promovido 
contra la misma, por sí y en representación de la heren
cia yacente de su esposo, por D. Vicente López Cue
vas, en reclamación de 135*50 pesetas; apercibiéndo
le que de no comparecer se seguirá el juicio en su re
beldía, desconformidad con lo dispuesto en el artículo 
729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Joaquín Gimeno.—Ante 
mí, José Iranzo.

TIP. HOCAX PIGNATtLLI


